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NUMERO DE EXPEDIENTE: PMB/UT/SAIP/135/2019 

SOLICITANTE:  
FOLIO INFOMEX: 01212719 

ASUNTO: Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública 
 
CUENTA: Mediante el Sistema electrónico de uso remoto Infomex-Tabasco, el día 19 de junio de dos mil 
diecinueve, a las 11:18  horas, se dio cuenta de la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 01212719 presentada por quien dice llamarse    en 
consecuencia, atento a lo previsto en el artículo 4 y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, concatenado con el numeral 36 del Reglamento de la propia 
Ley, procédase a emitir el correspondiente acuerdo- - - - - - -----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conste.  

 
 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN EN VERSION PÚBLICA 
 

COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN, TABASCO. A 10 DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.  
 
Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:  
 
PRIMERO. Vía electrónica se tuvo al interesado por:  
Presentando la solicitud de acceso a información, bajo el siguiente tenor:  
   
“Requiero Fecha de alta y recibos de pagos del inicio de labores a la fecha, de la ciudadana Sandra 
Arias Orozco y si recibe pago por algún concepto de BONO u otro concepto anexar copia de recibo.”(SIC) 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y 30 del Reglamento de la propia Ley, esta Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Sujeto Obligado, es competente para tramitar y resolver la solicitud de 
información, presentada por . 
 
TERCERO. En atención a la información solicitada por   la 
respuesta se encuentra sustentada en el oficio número DFM/0555/2019, emitido por el, C.p. José 
Dolores Zacarías Mix, Director de  Finanzas y aprobada  por el  Comité de  Transparencia mediante acta: 
CT/SCT/050/2019,  por lo que en relación a la solicitud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se emite el presente acuerdo de disponibilidad de  información en versión Pública. 
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CUARTO. Atento a lo dispuesto en los artículos 50 fracción III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído a través del Sistema 
Electrónico de Uso Remoto Infomex-Tabasco, conforme lo prescribe el artículo 39 fracción II del 
Reglamento de la Ley en la materia. 
 
QUINTO.  Hágase del conocimiento  al  solicitante,  que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 148, 149, 150, 151 y 152 así como 51 y 
52 de su Reglamento, puede interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante, de manera 
directa o por medios electrónicos ante el Instituto o ante la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado 
que haya conocido de la solicitud, y puede proceder contra de la clasificación de la información, la 
declaración de inexistencia de información, la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, la 
entrega de información incompleta, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, la 
falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la 
presente Ley y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud o bien no esté de 
acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega 
 
SEXTO. Notifíquese y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido. 
 
SÉPTIMO. Cúmplase. 
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. LUIS ANTONIO TRINIDAD BAÑOS, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO.  DOY FE. – - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 
“Resolución sin firma autógrafa de conformidad con el acuerdo de simplificación regulatoria para el 
trámite de las solicitudes de acceso a la información pública, gestionadas a través del sistema 
INFOMEX-TABASCO, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el 8 de 
septiembre de 2010, a través del suplemento 7096 b”.                                                                                                                                                                                                                                                                          
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11. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018-2021. 

CO'.\tlTÉ DE TRANSPARE."ICIA 

SESIÓN DEL COMITt DE TRANSPARENCIA: 
CT /SCT /051/2019 

; 

Balancán, Tabasco. A 04 de julio de dos mil diecinueve. 

VISTOS. Para resolver la solicitud de confirmación de clasificación de 
información, establecido como tal en el artículos 48, fracción 11, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. A través del Sistema INFOMEX-TABASCO, la Unidad de 
Transparencia de este Ayuntamiento recibió la solicitud con número de 
folio 01212719, con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, 
de quien dice llamarse , 
consistente en: 

"Requiero Fecha de alta y recibos de pagos del inicio de labores a la 
fecha, de la ciudadana Sandra Arias Orozco y si recibe pago por 
algún concepto de BONO u otro concepto anexar copia de recibo" 
(Sic). 

SEGUNDO: Con fecha 20 de, Junio de 20t9, la Coordinación dej 
Transparencia turnó el oficio PMB/UT/SAIP/135/2019 al Director de 
Finanzas requiriendo la Información antes descrita. 

TERCERO. Mediante oficio DFMI055512019, .el Director de Finanzas + pone a consideración del Comité de Transparencia, la información en 
cuestión, misma que forma parte del expediente PMBIUT/SAIP/13512019 · 
del Índice de Solicitudes de Acceso a la Información en la Coordinación 
de Transparencia, toda vez que advierte contiene datos personales: 
RFC, Número de empleado, Código QR, Sello Digital del SAT; por lo que 
solicita se autorice clasificar como confidenciales los datos personales, y 
autorizar la versión pública de la Información. 
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Por lo tanto y; 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

C0'.\1ITÉ DE TRAJ'\SPARENClA 

SESIÓN DEL COMIT� DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/051/2019 

CONSIDERANDO 

, 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 
Balancán, es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de clasificación de infonmación 
confidencial, realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en Estado de 
Tabasco; 

SEGUNDO. Que del análisis de la información, este Comité advierte que 
existen los siguientes datos personales en los recibos de nomina: 
Registro Federal de Contribuyentes, sello digital del SAT, Código QR, 
Número de Empleado, mismos que deben ser protegidos. 

Registro Federal de Contribuyentes: Es un dato personalísimo ¡ 
por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los /\ 
dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el 
tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre 
de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; 
los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el t Servicio de Administración Tributaria. 
Sello Digital del SAT; Es la constancia que otorga el Sistema de · 
Administración Tributaria y contiene el RFC del empleado, dato 
personal que identifica plenamente a su titular. 
Código QR; Se trata de un código de· respuesta rápida (Quick 
Response Code), que almacena información en una matriz de 
puntos y puede ser leido por cualquier dispositivo móvil con la 
aplicación de lectura de códigos QR; en este caso los recibos de 
pago incluyen este código que almacena la infonmación contenida 

2 
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H. A� untamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018-2021. 

C0\11TÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/051/2019 

. 
en el mismo recibo, por lo tanto, al leer el código se accede a los 
datos e información personales contenida en el recibo de pago. 
Número de Empleado: es único y se asigna a cada trabajador para 
llevar un control interno para identificarlo y permitirle hacer acciones 
en su ámbito laboral, que pudiere servir de clave de acceso e 
identificarlo 

CUARTO: Que en un estado democrático es necesario que los 
gobernantes garanticen el respeto a los derechos fundamentales de los 
gobernados, tales como el respeto a la intimidad y la protección de los 
datos personales, consagrados en las fracciones I y II del que por su 
naturaleza debe reservarse. Por lo tanto resulta procedente confirmar la¡\ 
Clasificación de la Información como Confidencial por tratarse de Datos 
Personales. 

En este sentido y con base en los considerandos anteriores se emite la 
siguiente; 

------------------------------------------ 

, 

-------·----------------------------------------- 
------------------------------------------------------------- ' 

---------------------------------------------·-- 
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11. A) untamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021 . 

C0'\1JTÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN DEL COMIT� DE TRANSPARENCIA: 
CT /SCT /051/2019 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE BALANCAN 

1 •• BALANClN ---- 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información como 
confidencial, en términos de lo señalado por los artículos 48, fracción 11, 3 
fracción XIII, XIV, 119,124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como el numeral Quincuagésimo Noveno de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 

• Información que se clasifica: Datos personales contenidos en ¡ 
los recibos de pago de Sandra Arias Orozco: Registro Federal de/) 
Contribuyentes, sello digital del SAT, Código QR, Número de 
Empleado. 

• Plazo de Clasificación: La información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

. , 

• Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: 
Lic. José Dolores Zacarfas Mix, Director de Finanzas de este 
Ayuntamiento. 

• Parte o partes del · documento que se clasifican: Datos 
personales contenidos en los recibos de pago de Sandra Arias 
Orozco: Registro Federal de Contribuyentes, sello digital del SAT, 
Código QR, Número de Empleado . 

4 



11. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

C0'.\1ITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/051/2019 

• Fuente y archivo donde radica la información: Archivos de la 
Dirección de Finanzas de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Transparencia, emita acuerdo 
de Disponibilidad de Información, elabore Versión Pública y notifique al 
ciudadano. 

TERCERO. Publíquese la presente acta que incluye resolución y acuerdo 
en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado a fin de dar 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, inclúyase al índice de acuerdos de reserva y 
notifíquese al solicitante. 

Así lo resolvieron por mayoría de votos, los integrantes de este Comité de 
Transparencia, Lic. Femando Palacios Hernández, Secretario del Comité 
de Transparencia y Lic. Rogar Armando Pozo Aguayo, Vocal del Comité 
de Transparencia , todos de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, 
quienes certifican y hacen constar. 

ARM' OPOZO 
AGUA YO 
VOCAL 

JAVIER 
ÁLVAREZ 
-OSORIO 

PRESIDENTE 

· LACIOS 
ERNÁNDEZ 

SECRETARIO 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

;f:11:��( 

; 
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BALAN CAN ----· 
JI. A) untamiento Constitucional 

de Balancán, Tabasco 2018-2021. 

CO'\IIITÉ DE TRA!'íSPARENCIA 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/051/2019 

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento 
de Balancán, es competente para confirmar, modificar o revocar 
las determinaciones que en materia de clasificación de 
información confidencial, realicen los titulares de las Áreas de los 
Sujetos Obligados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en Estado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que del análisis de la información, este Comité 
advierte que existen los siguientes datos personales en los ¡ 
recibos de nómina de la C. Sandra Arias Orozco: Registro/\ 
Federal de Contribuyentes, sello digital del SAT, Código 
QR, Número de Empleado, mismos que deben ser )._, 
protegidos , . ,,- \ , 

TERCERO. Que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 
Públicos facultados para ello y el responsable de su resguardo 
es el lng. José Dolores Zacarías Mix, Director de Finanzas del 
Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

Por lo tanto y con base en las consideraciones vertidas en esta 
Sesión del Comité de Transparencia CT/SCTI051/2019 se emite 
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H. Ayuntamiente Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021. 

covrrrs DE TRANSPARE�Cl \ 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/051/2019 

el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial 
por tratarse de Datos Personales. A su vez se instruye a la 
Unidad de Transparencia emitir Acuerdo de Información 
Disponible en Versión Pública y proceda a la elaboración de la 
Versión Pública de la Información en donde protegerá los datos 
Personales, mismos que deberá notificar al solicitante. 
Publ í quese. ---------------------------------------------------------- 

Así lo acordaron por mayoría de votos los integrantes de este 
Comité de Transparencia Lic. Femando Palacios Hernández 
Secretario del Comité de Transparencia, Lic. Roger Armando 
Pozo Aguayo, Vocal del Comité de Transparencia, todos de 
este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, quienes certifican y 
hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

> 

DO 
�t::ACIOS 

�ERNÁNDEZ 
? SECRETARIO 

JAVIER 
ÁLVAREZ 

• é>SORIO 
PRESIDENTE 

ER 
AR NDOPOZO 

AGUA YO 
VOCAL 

7 



l •• •• BALANCÁN ........ ..,0,...-.c.,o,o�u 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2018 -2021 

DlRECCIO'.\' DE FINANZAS 
uoso de Emiliano Zaoata Salazar, el Caudillo del Sur" 

Numero de Oficio: OFM/0555/2019 
Fedia: 26/1un10/2019 
Asunto: Solici_tud 
FYnPrliente: Transoarenda 

"1019, Allo del Centésunc Aoi .. ersario Luct 

Lic. Luis Antonio Trinidad Baños, 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información 
Presente: 
En atención a su oficio No. PMB/UT/SAIP/135/2019, y conforme a las 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, en relación a la solicitud expresa registrada en el Folio 
Solicitud 01212719, en el cual se requiere la información siguiente: 

REQUERIMIENTO 
"Requiero fecha de alta y recibos de pago del 
inicio de labores a la fecha, de la ciudadana 
Sandra Arias Orozco y si recibe pago por 
algún concepto de bono u otro concepto 
anexar copia de recibo". (sic). ���������� 

Anexo al presente envió a usted, archivo digital que contiene la información 
solicitada, incluyendo BONO, quien causo alta en el 01 del mes de febrero 2019. 

Por lo tanto se Convoca al Comité de Transparencia con fundamento en el artículo 
48'-fracción ll, para editar una versión publica de lo solicitado por contener datos 
personales: 

RFC. 
No de empleado. 
Código QR. 
Sello digital del SAT 

saludarlo cordialmente. 

At 

José D lor s Zacarías Mix 
Dire t de Finanzas 

c • .c.p. AltM'O 

ca:1. �le�o� Oeampo ,tn, Col. C•ntro, 5al.ar.ean, Ta!laseo 
C.P. 86930, ':'al. 01-�34-34 e-o; 3� 

-l'IIIAllzAs -- 1 
• • • 
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EMISOR:· MUNICIPIO DE BALANCAN 
EXPEDICION: ii,ELCHOR OCAMPO S/N. S/N. 

COL. CENTRO (,.P. 86930, C.P. 86930 · 
BALANCAN,TABASCO 

RFC.f,\BÍ',8$0101 RUS 
Reg. Pat. 911 PERSONA MORAL CON FINES NO LUC 

ADMINISTRACION 2018·2021 
FECHA DE EMISION 14/02/2019 
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EMISOR: MUNICIPIO DE BALANCAN 
EXPEDICION: MELCHOR OCAMPO S)N. SIN. 

COL. CENTRO C.P. 86930, C.P. 86930 
BALANCAN, TABASCO 

RFC.MBA850101RU9 
Reg. Pat. 911 PERSONA' MORAL CON.FINES NO LUC 

ADMINISTRACION 2018-2021 
FECHA DE EMISION 14/02/2019 

;��.,,\�;� 1011.-PARTICIPACIOllES 
•. o:.:.·r.-' •'fERCEP.C(otlE$_:=�"::::�,.:,.;:.,;�_.::;f\,·.::,¡i.1.� 

·::,:·,),!Ofll?f 

7&.43 

1,921.H 

TOTAL PERCEPCIONES 2.000.00 

!���/cí);_ftf{! 2,000.00 

o.coi 

i 
i 

!1 
'\ 

' 1 
' 

TIPO DE PAGO: EFECTIVO 
f!CIIA 'fltO!VoOfCt!Ul�!CACIQ'j 

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL

TRANSPARENCIA
Cuadro de Texto
CONFIDENCIAL



·--.-·-:=·�=�...::.,.-;-.=-�=- ==-==--=- ... - - -- --- 

,,Vfr.-1;, Y:-f.;'�-·t.;.':2M�0:$ 
 

 

 
 

 

"' 
"' ... 

'" 
'" 
"" 
"" 

1,US.3S 

9,179.oe 

EMISOR: MUNICIPIO DE BALANCAN 
EXPEOICIOf�·•r,)ELCt·IOR OCAMPO S/N, S/N, 

COL CEN'(íi\<) C,P, 86930, C.P:86930 
BALANCAN, TABASCO 

RFC.MBA850101 RU9 
Reg. Pat. 911 PERSONA MORAL CON FINES NO LUC 

ADMINISTRACION 2018-2021 
FECHA DE EMISION 23/02/.2019 
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EMISOR: MUNICIPIO DE BALANCAN 
EXPEDICION: MELCHOR OCAMPO SIN. SIN. 

COL. CENTRO 'c.>, 86930, C.P. 86930 
BALANCAN, TABASCO 

RFC.MBA850101 RU9 
Reg. Pat. 911 PERSONA MORAL CON FINES NO LUC 

ADMINISTRACION 2018-2021 
FECHA DE EMISION 25102/2019 
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H. Ayunramieute Constituciunal 
de Balaocán, Tabasco 2018 -2021. 

C<)ORDl'.'.ACIÓ'.\ DE TRA"li�P \RE:\CL\ 
PRE�IDE',CIA \ll 11.'IC 11'.\L 

Balancán, Tabasco; a ZD de junio del 2019. 
OJldo No.: PMB/UT/SAJP/135/2019. 

Asunto: Requerimiento de InformacJ6n. 
C,p.José Dolores Zacarlas Mlx 
Director de Ffnanras 

AT'N: C.P. Carlos Gorcfa Gonzales 
Enlace de Transparencia 

Presente: 
En atención ft la solicitud de infonnaclón presentada por quien dice llamarse

, en la cual solicita información consistente en: 

FOUO REOUERIMIENTO 
01212719 "'Requiero Fecha de alta y recibos de pagos del inicio de labores a la 

fecha, de la clud.idana Sandra Arfas Orozco y si recibe pago por algún 
concepto de BONO u otro concepto anexar copia de recibo."(sic) 

Con el fin de dar respuesta en términos de Ley a este requerimiento de Información, con 
íundamento en la fracción JJI del articulo SO de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito atentamente, haga llegar la Información 
solicitada en un ténnlno no mayor a 4 días hábiles. 

Dicha infonnación se deberá entregar de forma electrónica, dlg1tallzada o escaneada y 
resguardada en memoria USB o Disco de CD o cwalquier medio magnéticO. 

,r ,lt \; f .ll' 1,. llloll[., 
• 11($1·' .',t • S A(' lSO ,.. 

� 1<r ·11'J11f'u� r-·.t.:.. CA ""' 

LUISANTO 
COORD D DE TRANSPARENCIA 
Y A.j;dSJ)li(l:lÍnÍFORMACION PÚBLICA. 

Sin otro particular y agradeciendo su apoyo, hago proplda}�Ó'!f�ª enviarle un cordial 
saludos. ' ,,. .: .'·,� Jf A,,/ 

,, • • ... (.'., 1 ()Y'/ ¡' -- . 
ATENTAM 1l: � ,::; -- 

:.. ' ,, � ... 
� 

f· ·,11-trL \ 
'....:: " ..... � ;,/ -.. _p 

ccp. - 
., 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 11:18 
Número de Folio: 01212719 
Nombre o denominación social del solicitante: 
Información que requiere: Requiero Fecha de alta y recibos de pagos del inicio de labores a la fecha, de la
ciudadana Sandra Arias Orozco y si recibe pago por algún concepto de BONO u otro concepto anexar copia
de recibo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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ELIMINADO: Se testaron los siguientes datos, Nombre del Solicitante, Codigo QR, RFC, Numero de Empleado,sello digital del SAT, Sello de Timbrado  con fundamento en el Articulo 3, Fracción VIII  y XIX de la Ley de Protección de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Tabasco, así como en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública.
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